
 

 

 

RESOLUCIÓN DEL VICERRECTORADO DE INTERNACIONALIZACIÓN DE LA UNIVERSIDAD 
DE JAÉN, DE 29 DE ENERO DE 2026, POR LA QUE SE PUBLICA EL LISTADO DEFINITIVO 
DE PROPUESTAS SELECCIONADAS PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE 
DIFUSIÓN (CURSO 2025-26) EN EL MARCO DE LA ALIANZA DE UNIVERSIDADES 
EUROPEAS NEOLAiA.  

 

En virtud de la Resolución del Vicerrectorado de Internacionalización de 23 de junio de 
2025 por la cual se convocan créditos de la Universidad de Jaén para seleccionar 
propuestas de actividades de difusión en el marco del proyecto NEOLAiA para el curso 
2025-2026, y una vez finalizado el plazo establecido en la Resolución de 21 de enero de 
2026, se publica en el anexo a esta resolución el listado de adjudicación definitivo con 
las solicitudes seleccionadas.  

 

Contra la presente Resolución, puede interponer recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes a 
partir del día siguiente al de la presente notificación ante el Sr. Rector de la Universidad de Jaén, conforme a 
lo establecido en los artículos 112, 123 y ss. de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (BOE de 2 de octubre), o bien, interponer recurso contencioso 
administrativo en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su notificación ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo con competencia territorial, según se prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998 
de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, de 13 de julio (BOE de 14 de julio), o en su caso, ante la 
correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, y con 
cumplimiento de los requisitos previstos en la mencionada ley. Todo ello, sin perjuicio de que se pueda ejercitar 
cualquier otro recurso que se estime procedente. 

De conformidad con el artículo 123.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (BOE de 2 de octubre), no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que se haya resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del 
recurso de reposición interpuesto. 

 

 

VICERRECTOR DE INTERNACIONALIZACIÓN 

(Res. de 16 de junio de 2023, BOJA núm. 121 de 27 de junio) 

 

José Ignacio Jiménez González 
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ANEXO 

LISTADO DEFINITIVO DE PROPUESTAS SELECCIONADAS PARA LA REALIZACIÓN DE 
ACTIVIDADES DE DIFUSIÓN (CURSO 2025-26), EN EL MARCO DE LA ALIANZA DE 
UNIVERSIDADES EUROPEAS NEOLAiA. 

 

PROPUESTA 
 

ESTADO PUNTUACIÓN 

Conectados por refranes 
 

Seleccionada 86 

Science for All: Everything 
you’ve ever wanted to know 
about ... 
bilingual education 
 

Seleccionada 95 

 

 

C
S

V
 a

si
gn

ad
o:

 U
JA

S
E

D
E

-A
76

F
-F

24
1-

30
72

-E
36

1-
E

00
2-

98
27

-6
A

A
C

-6
3A

2.
 P

ar
a 

co
te

ja
r 

el
 p

re
se

nt
e 

do
cu

m
en

to
 c

on
 s

u 
or

ig
in

al
 a

cc
ed

a 
a 

la
 S

ed
e 

E
le

ct
ró

ni
ca

 d
e 

la
 U

ni
ve

rs
id

ad
 e

n:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
uj

ae
n.

es
/p

ub
lic

o/
ut

ili
da

de
s/

va
lid

ad
or

-d
oc

um
en

to
s.

 D
oc

um
en

to
 f

irm
ad

o 
en

 v
irt

ud
 d

el
 R

eg
la

m
en

to
 (

U
E

) 
nº

91
0/

20
14

 e
n 

fe
ch

a 
20

26
-0

1-
30

T
06

:1
2:

13
.7

97
Z

 p
or

 J
O

S
E

IG
N

A
C

IO
 J

IM
E

N
E

Z
 G

O
N

Z
A

LE
Z

 ;


